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5. POLITICAS DE TRATAMIENTO   DE DATOS 
 
Las políticas de Tratamiento hacen parte integrante de este manual. Estas políticas de tratamiento 
se deberán sostener durante todo el proceso del tratamiento de los datos.   
Cualquier cambio o modificación que se ejecute en las políticas de tratamiento deberá ser 
informado de inmediato al titular de los datos, de tal forma que de su autorización para continuar 
con tal tratamiento o ausentarse del mismo.  
En casos determinados donde no pueda informar al titular de los datos sobre las políticas de 
tratamiento deberán informar por medio de un aviso de privacidad al titular sobre la existencia de 
tales políticas y la forma de acceder a las de manera oportuna y en todo caso a más tardar al 
momento de la recolección de los datos personales.  
  
5.1 ACCESO A LOS DATOS  
Siempre los titulares de los datos tendrán acceso a los mismos y estarán a su disposición pues los 
tratantes de los datos deberán implementar mecanismos sencillos y ágiles para el acceso de los datos, El Titular podrá consultar de forma gratuita sus datos personales: al menos una vez cada 
mes calendario, y cada vez que existan modificaciones sustanciales de las Políticas de Tratamiento 
de la información que motiven nuevas consultas.  
  
5.2 PASOS A SEGUIR CON DATOS RECOLECTADOS ANTERIORMENTE  
Los responsables del tratamiento de los datos deberán informar a los titulares de los datos ya 
recolectados las políticas de uso de los mismos, y cuestionar sobre el continuo uso y manejo, lo 
anterior por los métodos ya mencionados en este manual.  

 Si para quien está a cargo del tratamiento de datos es dificultoso la ubicación e información a cada titular de los datos, frente a los procesos que se llevaran a cabo con los mismos, 
podrá implementar otros mecanismos alternos, como diarios de amplia circulación 
nacional, diarios locales o revistas, página de Internet del responsable, carteles 
informativos, entre otros, e informar al respecto a la Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los cinco (5) días siguientes a su implementación. Igualmente 
sucedería cuando para el responsable de los datos sea imposible ubicar al titular de los 
mismos por omisión de datos de ubicación o cambio en los mismos sin actualización 
propia.  

 Si en el término de treinta (30) días hábiles, después de interponer alguno de los anteriores 
mecanismos, el titular de los datos no ha tenido comunicación con el Responsable o 
Encargado, podrán continuar realizando el Tratamiento de los datos contenidos en sus 
bases de datos para la finalidad o finalidades indicadas en la política de Tratamiento de la 
información, puesta en conocimiento de los Titulares mediante tales mecanismos, sin 
perjuicio de la facultad que tiene el Titular de ejercer en cualquier momento su derecho y 
pedir la eliminación del dato.  

En todo caso el Responsable y el Encargado deben cumplir con todas las disposiciones aplicables de la Ley 1581 de 2012 y el presente Decreto. Así mismo, será necesario que la finalidad o 
finalidades del Tratamiento vigentes sean iguales, análogas o compatibles con aquella o aquellas 
para las cuales se recabaron los datos personales inicialmente.  
 
5.3 MEDIDAS DE SEGURIDAD 
INDUSEL LTDA cuenta con las medidas de seguridad suficientes para proteger a todos nuestros 
trabajadores, clientes y asociados; como muestra principal, el presente manual de protección de 
datos, regido por la normatividad legal nacional, donde intentamos abarcar todos los aspectos 
necesarios para brindar garantías de protección.  
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Además de lo anterior proponemos como fundamento el uso de autorizaciones personalizadas 
para cada uno de nuestros trabajadores, clientes, y demás personas que en algún momento se 
vinculen con nosotros, así mismo proponemos por medio de nuestra red interna, comunicaciones 
masivas al personal administrativo y todos los jefes de área.   
ADMINISTRACION DE CLAVES DE ACCESO Y CONTRASEÑAS:  
La confidencialidad y la integridad de los datos almacenados en los sistemas de INDUSEL LTDA 
están protegidos por códigos de acceso y contraseñas que aseguran que solamente empleados 
autorizados tengan acceso. ( Datasoft) 
 El administrador del sistema DATASOFT  deshabilitará los códigos de usuario de las personas que 
se encuentren en vacaciones, incapacitados y/o en permisos remunerados o no remunerados, 
según se encuentre el registro respectivo en el Sistema de información de Nómina, y serán 
habilitados de la misma forma. Igualmente se eliminarán los códigos de usuario de los empleados 
que sean retirados de la nómina.  
  
5.4 PROCEDIMIENTOS PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS 
TITULARES   
Los titulares de los datos podrán en cualquier momento interponer y seguir alguno de los siguientes procedimientos en pro de la defensa de sus derechos, incluyendo la actualización, cambio o 
modificación de los datos generados.  • CONSULTAS: los titulares podrán consultar la información básica de las bases de datos 

que se encuentren en nuestra compañía; esta solicitud la podrá presentar mediante un 
escrito, o de forma verbal, pero siempre identificándose debidamente.  

• RECLAMOS: el titular de los datos que considere que la información generada no es 
correcta, o no está siendo bien administrada, o no se le está dando un buen uso, podrá 
generar el respectivo reclamo por medio escrito o verbal en nuestra compañía o con la persona encarda para ello, respecto al reclamo que se genere, se dará respuesta en el 
menor tiempo posible y se ejercerán los cambios que sean necesarios.   

• SOLICITUDES: para la realización de cambios, modificaciones, o actualizaciones de los 
datos contenidos, debe realizarse solicitud vía escrita o verbal.  

  
   5.5 A TENER EN CUENTA  
 • El Artículo 19 de la ley 1581 de 2012 señala que la AUTORIDAD COMPETENTE para la  

Protección de Datos es La Superintendencia de Industria y Comercio, a través de una 
Delegación para la Protección de Datos Personales, donde se ejercerá la vigilancia para 
garantizar que en el Tratamiento de datos personales se respeten los principios, derechos, 
garantías y procedimientos.  

• El Artículo  26  de la ley 1581 de 2012 PROHÍBE LA TRANSFERENCIA DE DATOS 
PERSONALES A PAÍSES TERCEROS que no proporcionen niveles adecuados de 
protección de datos. Se entiende que un país ofrece un nivel adecuado de protección de datos cuando cumpla con los estándares fijados por la Superintendencia de Industria y 
Comercio sobre la materia,   

Esta prohibición no regirá cuando se trate de:  a) Información respecto de la cual el Titular haya otorgado su autorización expresa e inequívoca 
para la transferencia;  

b) Intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el Tratamiento del  
Titular por razones de salud o higiene pública;  
c) Transferencias bancarias o bursátiles, conforme a la legislación que les resulte aplicable;  
d) Transferencias acordadas en el marco de tratados internacionales en los cuales la República de 

Colombia sea parte, con fundamento en el principio de reciprocidad;  
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e) Transferencias necesarias para la ejecución de un contrato entre el Titular y el Responsable del 

Tratamiento, o para la ejecución de medidas precontractuales siempre y cuando se cuente con la autorización del Titular;  
f) Transferencias legalmente exigidas para la salvaguardia del interés público, o para el 

reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.  
 Todo Responsable y Encargado deberá designar a una persona o área que asuma la función 

de protección de datos personales, que dará trámite a las solicitudes de los Titulares, para el ejercicio de los derechos a que se refiere la Ley 1581 de 2012 y el presente Decreto.  
  
5.6 SANCIONES  
La Ley de Protección de Datos ha consagrado en su Artículo 23 las sanciones por el incumplimiento de alguna de las obligaciones previstas, de la siguiente manera:  
Artículo 23. Sanciones. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá imponer a los 
Responsables del Tratamiento y Encargados del Tratamiento las siguientes sanciones:   a) Multas de carácter personal e institucional hasta por el equivalente de dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la imposición de la sanción. Las 
multas podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento que las originó;  
b) Suspensión de las actividades relacionadas con el Tratamiento hasta por un término de seis (6) meses. En el acto de suspensión se indicarán los correctivos que se deberán adoptar;   
c) Cierre temporal de las operaciones relacionadas con el Tratamiento una vez transcurrido el 
término de suspensión sin que se hubieren adoptado los correctivos ordenados por la 
Superintendencia de Industria y Comercio;   
d) Cierre inmediato y definitivo de la operación que involucre el Tratamiento de datos 
sensibles;   
Parágrafo. Las sanciones indicadas en el presente artículo sólo aplican para las personas de 
naturaleza privada. En el evento en el cual la Superintendencia de Industria y Comercio advierta un presunto incumplimiento de una autoridad pública a las disposiciones de la presente ley, remitirá la 
actuación a la Procuraduría General de la Nación para que adelante la investigación respectiva.  
Tanto este manual como la política de tratamiento de datos entraran en vigencia desde su fecha de 
publicación en la página Web y medios internos de la compañía.  
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